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BECA A LA EXCELENCIA ACADEMICA
Podrán postular a esta Beca aquellos alumnos(as) de Establecimientos Municipales y Particulares Subvencionados de la comuna de Ovalle, que hayan egresado de Enseñanza Media en el año en curso, no obstante, a ello podrán también postular aquellos alumnos que egresaron un año antes, como así mismo, quienes se encuentren cursando Estudios Superiores a partir del 2° año y acrediten dicha condición.
REQUISITOS DE POSTULACIÓN

Egresados año 2024-2025 de la Enseñanza Media deberán presentar 

· Fotocopia cédula identidad (Ambos lados).
· Certificado de Alumno Regular de una Carrera Técnica o Profesional y/o Matricula.
· Concentración de Notas 1° a 4°medio.
· Resultados Prueba de Admisión a la Educación Superior o instrumento vigente, que acredite la obtención de un puntaje mínimo de 700 Puntos. en algunas de las pruebas de lenguaje, matemáticas y/o NEM (Promedio de Notas Enseñanza Media.
· Certificado médico con diagnóstico de enfermedad catastrófica/ Discapacidad y/o postrados
· Certificado de matrícula hermanos Estudiantes de Educación Superior.
· Cotizaciones con remuneración imponible de todos los integrantes de mayores de 18 años.

Alumnos de Enseñanza Superior deberán presentar: 

· Fotocopia de Carnet de Identidad (Ambos lados).
· Certificado de Alumno Regular y/o Matricula.
· Certificado Anual de Estudios que acrediten el 100% de los ramos aprobados del año anterior a la postulación.
· Certificado médico con diagnóstico de enfermedad catastrófica/ Discapacidad y/o postrados
· Certificado de matrícula hermanos Estudiantes de Educación Superior
· Cotizaciones con remuneración imponible de todos los integrantes de mayores de 18 años.

Para efectos de    RENOVACION de la Beca a la Excelencia Académica deberán presentar:
Primer semestre: 
· Fotocopia de Carnet de Identidad (Ambos Lados)
· Certificado de Alumno Regular y/o Matricula.
· Certificado Anual de Notas que acrediten el 70% de los ramos aprobados del segundo semestre del año anterior.
· Certificado médico con diagnóstico de enfermedad catastrófica/ Discapacidad y/o postrados
· Certificado de matrícula hermanos Estudiantes de Educación Superior.
· Cotizaciones con remuneración imponible de todos los integrantes de mayores de 18 años.
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